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Algunos analistas auguran que el
mercado de la televisión de pago
alcanzará en los próximos tres años
los 3.700 millones de euros de factu-
ración total en España, casi el doble
que la que registra en la actualidad,
según el informe Entertainment and
Media Outlook. Ante estas previsio-
nes se hace más apremiante para los
estudiosos de esta cuestión entender
las claves del negocio de la televisión
de pago y su oferta.

El cuarto número de la publica-
ción Media Markets Monographs, edi-
tado por el departamento de Empre-
sa Informativa de la Universidad de
Navarra, y escrito en inglés por la
profesora Mónica Herrero, brinda la
oportunidad de conocer la economía
de la televisión de pago. Concreta-
mente, Herrero estudia el cambio
que la televisión de pago supone res-
pecto a la televisión pública y a la
televisión en abierto, y para ello apli-
ca su estudio a un caso concreto, el
de Canal Plus en España. Con este
fin la autora divide la monografía en
cinco capítulos. El primero establece
el marco teórico necesario para
entender el tipo de negocio del pago
directo. En los tres siguientes exami-
na el tipo de contrato, las caracterís-

ticas de la programación y la relación
con los abonados. Finalmente, el
último apartado se reserva para las
conclusiones.

El primer capítulo, titulado “In-
troducción y conceptos”, incide en la
singularidad de los programas televi-
sivos. Estos se caracterizan por su
inmaterialidad y por ser bienes públi-
cos, ya que su consumo no excluye a
terceros. Por lo tanto, los consumi-
dores se encuentran en una situación
de no rivalidad cuando disfrutan del
mismo producto. Teniendo en cuen-
ta estos rasgos y siguiendo a Aroldi,
Herrero formula la definición del
producto televisivo, como una uni-
dad de contenido audiovisual que,
independientemente de su duración
en el tiempo, adopta una forma espe-
cífica, responde a una lógica determi-
nada y es emitido por una compañía
de televisión (p. 24). Este concepto
ayudará a entender cómo se estable-
ce la relación con la audiencia. Esta
ofrece su tiempo al canal emisor y
desde el principio, según Herrero,
resulta ser una relación interperso-
nal. Se habla de relación comercial
cuando este tiempo conlleva algún
beneficio económico para el emisor.
En el caso de la televisión de pago
esta relación comercial se materializa
en el contrato de suscripción que se
establece entre la empresa de televi-
sión y el abonado.

El segundo capítulo, “Lo esencial
del pago directo por televisión”,
desarrolla las nociones básicas de la
economía de la televisión. Así, se
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analizan las vías de financiación de
los diferentes mercados televisivos.
La televisión pública se financia, en
general, a través del canon y/o sub-
venciones públicas, la televisión
comercial casi en exclusividad por
publicidad, y la televisión de pago,
por suscripciones. La lógica de la
televisión de pago es entonces dis-
tinta de los otros modelos. Los índi-
ces de audiencia no son el principal
motor de las decisiones, por el con-
trario constituye la clave del negocio
conseguir el máximo número de abo-
nados a los servicios que se ofrecen.
Teniendo en cuenta estas diferencias
la autora reflexiona sobre si el pro-
ducto televisivo sigue siendo un bien
público en el pago directo. De acuer-
do con el concepto de bien público,
afirma que el producto de la televi-
sión de pago conserva esta cualidad.
También se analiza el contrato de
suscripción, cuya nota más destacada
es que la vinculación entre el abona-
do y la televisión de pago convierte a
la audiencia en cliente directo.

El tercer capítulo bajo el título
“La programación de un canal de
televisión” estudia la oferta Canal
Plus y cómo los programas promocio-
nan el propio canal. El cine y el fút-
bol constituyen dos géneros atracti-
vos para el público, y por tanto la
televisión de pago los incluye en su
oferta como gancho para la suscrip-
ción. Los estrenos cinematográficos
que han tenido mayor éxito en
taquilla, vuelven a serlo en la peque-
ña pantalla. Por este motivo, las

empresas de televisión de pago fir-
man acuerdos con las productoras de
las películas de cine para comprar los
derechos de distribución. Canal Plus,
gracias a su inicial monopolio de la
televisión de pago en España, logró
acuerdos con Hollywood, que le per-
mitieron ofrecer en exclusividad este
tipo de productos. En cuanto al fút-
bol, Canal Plus consiguió cambiar el
concepto de ver este deporte en tele-
visión, convirtiéndolo en un espec-
táculo. Aparecieron nuevas formas
de realización, que le añadieron cali-
dad, originalidad y valor (p. 69).
Además de estos programas, el canal
de pago también emite espacios tele-
visivos dirigidos a las minorías como
estrategia para atraer a más suscrip-
tores. Por otra parte, Canal Plus, uti-
liza su programación en abierto
como una estrategia de promoción.

En el cuarto capítulo, se estudia la
relación con la audiencia. Se anali-
zan las formas de atraer a los clientes
a través de la publicidad en otros
canales de televisión y las activida-
des de promoción. Normalmente las
campañas de publicidad coinciden
con diferentes eventos, como por
ejemplo, la Feria de San Isidro en
Madrid o Wimbledon. También las
promociones se asocian a días espe-
ciales como el día del padre o de la
madre. En estas fechas se suele dar
un aumento considerable del núme-
ro de abonados. La relación con el
suscriptor se cultiva con esmero. En
el caso español, se crearon tres ins-
trumentos para fidelizar al cliente:

V
ol

. X
V

II
•

N
º 

1 
 

C
 y

 S
•

20
04

202

RESEÑAS



CATSA (Centro de Atención Tele-
fónica), SAT (Servicio de Atención
Técnica), y la revista Canal Plus, dis-
tribuida gratuitamente entre los abo-
nados. De esta manera se mantiene
un contacto directo con el cliente, se
identifican sus necesidades y se evi-
tan cancelaciones.

Las conclusiones de Herrero se
centran en los conceptos que se han
explicado a lo largo de la monografía
en relación al producto televisivo y a
la audiencia. También considera los
rasgos específicos de la televisión de
pago, como son la programación,
basada sobre todo en el cine y el fút-
bol; y la relación con la audiencia,
establecida a través del contrato de
suscripción y el desarrollo del servi-
cio de asistencia. Por último, la auto-
ra prevé que el canal de televisión de
pago será un intermediario para la
oferta multicanal.

La obra de Herrero invita al
conocimiento de la televisión de
pago a través de un estilo claro y
directo que facilita la comprensión al
lector novel. Además, la inclusión
de tablas, favorece la lectura y enri-
quece el texto. Asimismo es de gran
utilidad para los estudiosos que dese-
en profundizar en este tipo de nego-
cio, ya que proporciona información
obtenida en entrevistas personales
con los dirigentes de Canal Plus
España. También es interesante para
los profesionales y empresarios de
comunicación que tienen que tomar
decisiones en este área de negocio.
Otro de los rasgos valiosos de la

monografía es la combinación de
reflexión teórica con el análisis de
un caso concreto, el de Canal Plus
España. Esto permite recorrer la
principal bibliografía sobre la televi-
sión de pago y conocer la evolución
histórica de Canal Plus.

Teresa OJER
tojer@alumni.unav.es
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